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REPUBLICA ARGENTINA 

DIARIO DE SESIONES 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 
30ª REUNION - 11ª. SESION ORDINARIA 

Septiembre 23 de 1998 

-------------------------------------------------------------------------------- 

 

Presidencia de los señores diputados Alberto Reinaldo Pierri y Marcelo Eduardo López Arias 

Secretarios: doctores Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo, Enrique Horacio Picado y Ariel 

Puebla 

Prosecretarios: doctor Juan Estrada y señor Juan Carlos Stavale 

 

(. . .) 
Consideración de los dictámenes sin disidencias ni observaciones y de término vencido por los que 

se aconseja la sanción de proyectos de ley  

 

(...) 

 

Dictamen de las comisiones de Energía y Combustibles y de Presupuesto y Hacienda en las 

enmiendas introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que le fuera pasado en 

revisión sobre Régimen Nacional de Energía Eólica (1.496-D.-97).  

 

(...) 

 

- En Buenos Aires, a los veintitrés días del mes de setiembre de 1998, a la hora 16 y 38: 

 

MANIFESTACIONES EN MINORIA 

 

Sr. PRESIDENTE (PIERRI).- No habiéndose conformado el quórum reglamentario... 

Sr. FLORES.- Pido la palabra. 

Sr. PRESIDENTE (PIERRI).- Tiene la palabra el señor diputado por Santa Cruz. 

Sr. FLORES.- Señor presidente: hay algo más de cien legisladores en el recinto. En otras 

circunstancias, como ocurrió hace poco, al sancionarse la ley de flexibilidad laboral, notamos una 

actitud distinta en el bloque oficialista. Supongo que va a poner el mismo interés para que ahora la 

Cámara de Diputados pueda tratar, por ejemplo, un pedido de interpelación al señor jefe de 

Gabinete de Ministros formulado por diputados de la Alianza -tal como lo hemos adelantado en la 

Comisión de Labor Parlamentaria- vinculado al tema del tráfico de armas. Se trata de un asunto que 

tiene conmovido y escandalizado al país, y la Cámara de Diputados de la Nación se parece bastante 

a los monjes de Bizancio, que estaban discutiendo el sexo de los ángeles mientras la ciudad era 

atacada. 

Nos parece que la gravedad de la situación institucional por la que está atravesando nuestro país en 

relación con este tema, que es uno de los más grandes papelones internacionales que se hayan 

producido, justifica que esperemos un poco más, habida cuenta de que en este momento el tablero 

electrónico indica la presencia de 111 señores diputados, lo que nos acerca bastante a la posibilidad 

de obtener quórum. 

Solicito al bloque de la mayoría que se esfuerce, como en otras oportunidades, para tratar de sentar 

a la mayor cantidad de diputados posibles en sus respectivas bancas, tal como lo hacemos nosotros. 

Sr. PRESIDENTE (PIERRI).- Tiene la palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. CAMAÑO.- Señor presidente: realmente es asombroso el planteo que formula el señor diputado 

Flores al convocar al bloque Justicialista a estar presente en el día de la fecha. Estuvimos en este 

recinto durante mucho tiempo esperando la presencia del bloque que él representa. 

Lamentablemente estuvieron ausentes en este recinto. 

El señor diputado Flores y los miembros de su bloque debieron estar presentes el 26 de agosto para 

recibir al señor jefe de Gabinete de Ministros, pero no concurrieron al recinto. Han pasado muchos 

días y ahora se les ocurre la idea de que hay que interpelar al señor jefe de Gabinete e insisten al 

justicialismo para tratar de formar el quórum. 
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Faltan a su palabra, porque en la Comisión de Labor Parlamentaria se acordó que si a las 16 y 30 no 

se había conformado el quórum, el presidente de la Cámara estaba autorizado para levantar la 

sesión. 

- Varios señores diputados hablan a la vez. 

 

Sr. CAMAÑO.- Eso fue lo que se acordó en la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Lamentablemente algunos no escuchan bien y, por eso, hacen propuestas incorrectas. 

De todas maneras, no hay ningún problema porque podemos esperar todo el tiempo que haga falta, 

pero es importante tener en cuenta que en este recinto no se puede hacer política para la prensa. 

¡Hay que hacerse cargo de este tipo de situaciones! 

No estuvieron presentes cuando debían y ahora quieren quedar bien y tratar de justificar su ausencia 

de aquel momento. 

De todos modos, pueden quedarse tranquilos: el bloque Justicialista permanecerá en el recinto 

porque hay muchos temas para tratar en el día de la fecha además del pedido de interpelación al 

señor jefe de Gabinete de Ministros. 

Sr. PRESIDENTE (PIERRI).- En atención a la solicitud formulada por el señor diputado Flores, 

extenderemos el horario acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria y esperaremos quince 

minutos más. 

- Se continúa llamando. 

- A la hora 16 y 42: 

  

 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 

Sr. PRESIDENTE (PIERRI).- Con la presencia de 130 señores diputados queda abierta la sesión. 

 

Invito a la señora diputada por el distrito de Corrientes, doña Herminia Elsa Escalante Ortiz, a izar 

la bandera nacional en el mástil del recinto. 

 

  

 

- Puestos de pie los señores diputados y el público asistente a las galerías, la señora diputada doña 

Herminia Elsa Escalante Ortiz procede a izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 

(Aplausos.) 

PLAN DE LABOR 

 

Sr. PRESIDENTE (PIERRI).- Corresponde pasar al término reglamentario destinado a la 

consideración del plan de labor de la Honorable Cámara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de labor propuesto por la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Sra. SECRETARIA (PEREZ PARDO).- El plan de labor acordado por la Comisión de Labor 

Parlamentaria es el siguiente: 

 

Dictámenes, sin disidencias (con término no vencido), en los siguientes proyectos de ley: 

 

Creación de la Defensoría del Niño y del Adolescente en el ámbito del Poder Legislativo 

(expedientes 277, 1872 y 2.209-D.-98).  

Creación de una aduana en Villa Regina, provincia de Río Negro (expediente 1.640-D.-98) 

Dictámenes, sin disidencias ni observaciones, por los que se aconseja la sanción de proyectos de ley 

contenidos en los Ordenes del Día 239, 903, 466, 491, 495, 514, 561, 713, 537 y 703. 

 

Dictámenes, sin disidencias ni observaciones, por los que se aconseja la sanción de proyectos de 

resolución y de declaración contenidos en los Ordenes del Día 546, 547, 548, 549, 550, 551, 552, 

553, 554, 555, 556, 557, 558, 559, 562, 563, 564, 565, 566, 567, 568, 569, 570, 571, 572, 573, 574, 

575, 576, 577, 578, 579, 580, 583, 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593, 595, 596, 597, 

598, 600, 601, 602, 604, 606, 607, 608, 609, 612, 613, 614, 615, 616, 617, 618, 619, 620, 621, 622, 

623, 630, 631, 632, 633, 634, 635, 636, 637, 638, 639, 641, 642, 643, 644, 645, 647, 648, 649, 650, 

651, 652, 653, 654, 655, 656, 657, 660, 661, 662, 663, 664, 665, 666, 668, 669, 670, 671, 672, 673, 

674, 675, 676, 677, 678, 679, 680, 681, 682, 683, 684, 686, 687, 688, 689, 691, 692, 693, 694, 695, 

696, 697, 698, 700, 701, 702, 704, 705, 706, 707, 708, 709, 710, 711, 712, 714, 715, 716, 717, 718, 

719, 720, 721, 722, 723, 724, 725, 726, 727, 728, 729, 730, 731, 732, 733, 734, 735, 736, 747, 748, 

749, 750, 751, 752, 753, 754, 755, 756, 757, 758, 759, 760, 761, 762, 763, 764, 765, 766, 768, 769, 
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770, 771, 772, 773, 774, 775, 776, 777, 778, 779, 780, 781, 784, 785, 786, 787, 788, 790, 791, 792, 

793, 794, 795, 796, 797, 798, 800, 801, 803, 804, 805, 806, 807, 808, 810, 811, 812, 813, 814, 815, 

816, 821, 822, 823, 824, 828, 829, 830, 831, 833, 834, 835, 837, 838, 839, 840, 841, 842, 843, 844, 

845, 846, 847, 848, 849, 850, 851, 852, 853, 854, 855, 856, 857, 859, 866, 868, 869, 870, 871, 872, 

874, 875, 876, 877, 878, 879, 880, 881, 882, 883, 884, 885, 888, 889, 890, 891, 893, 894, 895, 896, 

897, 899, 900, 901 y 902. 

 

(. . .) 

Proyecto de resolución por el que se declara de interés parlamentario el "11° Encuentro Nacional de 

Mini Hockey - 175° Aniversario de la Fundación de Tandil" (expediente 5642-D-98). 

 

Proyecto de declaración por el que se declaran de interés parlamentario los actos de homenaje a la 

Universidad Nacional de Entre Ríos en su 25° aniversario (expediente 4330-D-98). 

 

Dictámenes, sin disidencias ni observaciones, por lo que se aconseja la sanción de proyectos de 

resolución relacionados con peticiones de promoción de juicio político, contenidos en los Ordenes 

del Día 610, 628, 629, 737, 739, 740, 741, 742, 743, 744, 745, 746, 817, 818, 819, 820, 860, 861, 

862, 863, 864, 865 y 898.  

 

Sr. PRESIDENTE (PIERRI).- Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. NEGRI.- Señor presidente: en virtud de que los dictámenes sin disidencias ni observaciones y de 

término vencido en los proyectos de ley contenidos en el plan de labor son sólo diez, solicito que 

por Secretaría se lea el enunciado de cada uno de los asuntos a fin de que tengan mayor difusión.  

Sr. PRESIDENTE (PIERRI).- Así se hará, señor diputado.  

Por Secretaría se dará lectura.  

Sra. SECRETARIA (PEREZ PARDO).- Los dictámenes son los siguientes 

 

Régimen de gestión de residuos radioactivos: aceptación de las modificaciones introducidas por el 

Honorable Senado al proyecto de ley que le fuera pasado en revisión (Orden del Día 239, 

expediente 1.628-D.-95);  

 

Régimen nacional de energía eólica y solar: aceptación de las modificaciones introducidas por el 

Honorable Senado al proyecto de ley que le fuera pasado en revisión (Orden del Día 903, 

expediente 1.496-D.-97);  

 

Aprobación del acuerdo entre la República Argentina y la República de Bolivia para la Cooperación 

entre la Gendarmería Nacional Argentina y la Policía Nacional de Bolivia suscrito en La Paz, 

Bolivia (Orden del Día 476, expediente 35-S.-98).  

 

Aprobación del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares adoptado por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York, Estados Unidos de América (Orden del 

Día 491, expediente 243-S.-97);  

 

Aprobación del Acuerdo entre la República Argentina y la República de El Salvador para la 

Promoción y Protección Recíproca de Inversiones, suscrito en El Salvador, República de El 

Salvador, (Orden del Día 495, expediente 249-S.-97).  

 

Aprobación del Convenio de Reconocimiento de Certificados y Títulos de Estudios de Nivel 

Primario y Secundario o sus denominaciones equivalentes, entre la República Argentina y la 

República de Bolivia suscrito en La Paz, Bolivia (Orden del Día 514, expediente 115-S.-97). 

 

Aprobación del Acuerdo sobre Servicios Aéreos entre la República Argentina y la República de 

Singapur, suscrito en Singapur, República de Singapur (Orden del Día 561, expediente 190-S.-97).  

 

Aprobación del Acuerdo de Cooperación Técnica en Turismo entre la República Argentina y la 

República de Honduras, suscrito en Tegucigalpa, República de Honduras, (Orden del Día 713, 

expediente 46-S.-98); 

 

Declaración como lugar histórico nacional al Centro Cultural San Martín de la ciudad de Buenos 

Aires por haber sido sede de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas (Orden del 

día 537, expediente 6.277-D.-97).  
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Institución del Día de los Derechos del Estudiante Secundario en recordación de la llamada "Noche 

de los lápices", acaecida el 16 de septiembre de 1976 (Orden del Día 703, expediente 1.181-D.-98). 

 

 Ocupa la Presidencia el señor vicepresidente 1° de la Honorable  

Cámara, doctor Marcelo Eduardo López Arias.  

Sr. PRESIDENTE (LOPEZ ARIAS).- En consideración el plan de labor propuesto por la Comisión 

de Labor Parlamentaria.  

 

Tiene la palabra la señora diputada por el Chaco. 

Sra. GONZALEZ (M.L.).- Señor presidente: solicito que el proyecto de declaración por el que se 

expresa satisfacción por el acto de solidaridad con el pueblo chaqueño que le brindara el Club 

Atlético Boca Juniors, contenido en el expediente 2.710-D.-98, sea tenido en cuenta como 

antecedente del dictamen obrante en el Orden del Día 596, que figura en el plan de labor.  

Sr. PRESIDENTE (LOPEZ ARIAS).- Así se hará, señora diputada.  

 

-Se va a votar.  

- Resulta afirmativa.  

 

Sr. PRESIDENTE (LOPEZ ARIAS).- Queda aprobado el plan de labor. 

 

(. . .) 

 

REGIMEN NACIONAL DE ENERGIA EOLICA Y SOLAR 

(Reconsideración) 
 

Sr. PRESIDENTE (LOPEZ ARIAS).- En consideración el dictamen de las comisiones de Energía y 

Combustibles y de Presupuesto y Hacienda por el que se aceptan las enmiendas introducidas por el 

Honorable Senado al proyecto de ley que le fuera pasado en revisión sobre Régimen Nacional de 

Energía Eólica y Solar (Orden del Día N° 903; expediente 1.496-D.-97).  

Se va a votar si se aceptan las modificaciones introducidas por el Honorable Senado. 

 

- Resulta afirmativa. 

  

Sr. PRESIDENTE (LOPEZ ARIAS).- Queda definitivamente sancionado el proyecto de ley.  

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará aviso al Honorable Senado. 

  


